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Gobierno de la Ciudad de México 

Distribución de las Participaciones Federales 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-A-09000-15-0735-2018 

735-DE-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 INGRESOS   

 Miles de Pesos   

Universo Seleccionado 17,657,147.7   

Muestra Auditada 17,153,368.4   

Representatividad de la Muestra 97.1%   

 Los recursos seleccionados de las participaciones federales pagadas en 2017 por la 
Federación al Gobierno de la Ciudad de México, correspondientes a las demarcaciones 
territoriales de la entidad federativa, ascendieron a 17,657,147.7 miles de pesos, de los cuales 
se revisó una muestra de 17,153,368.4 miles de pesos, que representó el 97.1%. 

Antecedentes 

Las participaciones federales son recursos federales previstos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación de cada ejercicio fiscal, dentro del Ramo General 28, que se transfieren a las 
entidades federativas y municipios por haberse adherido al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal (SNCF), el cual entró en vigor en 1980. 

Los términos de esa adhesión, es decir, sus derechos y compromisos, están contenidos, para 
cada caso, en el Convenio de Adhesión respectivo, suscrito en 1979 para entrar en vigencia 
en 1980, así como en sus anexos. 
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Igualmente, las entidades federativas suscribieron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y también sus anexos correspondientes, con objeto 
de que las funciones de administración de los ingresos federales coordinados y el ejercicio de 
las facultades en materia fiscal que se otorgan mediante este Convenio, sean asumidas por 
éstas y, en su caso, por sus municipios, dentro del marco de la planeación democrática del 
desarrollo nacional. En compensación, los gobiernos locales perciben los denominados 
Incentivos Económicos.  

Con la creación del SNCF, las entidades federativas y municipios dejan en suspenso el cobro 
de los impuestos previstos en el Convenio de Adhesión y sus anexos, para cederlo a la 
Federación, a cambio de lo cual, ésta les hace partícipes de una parte de los ingresos 
obtenidos por un conjunto de impuestos y derechos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
de Coordinación Fiscal (LCF). 

Esta Ley fue emitida el 27 de diciembre de 1978 para crear el SNCF y establecer las normas 
para su funcionamiento. Entró en vigencia en 1980. 

Un concepto fundamental de esa ley es la Recaudación Federal Participable, la cual se integra 
por todos los impuestos que obtenga la Federación (incluidos el Impuesto sobre la Renta y el 
Impuesto al Valor Agregado), así como por los derechos de minería, disminuidos por el total 
de las devoluciones por dichas contribuciones, y por los conceptos previstos en el artículo 2° 
de la LCF. 

En la Ley de Coordinación Fiscal se han previsto los fondos e incentivos siguientes1: Fondo 
General de Participaciones; Fondo de Fomento Municipal; Fondo de Fiscalización y 
Recaudación; Fondo de Compensación de Gasolinas; Fondo de Extracción de Hidrocarburos; 
Fondo del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; Fondo del 0.136% de la 
Recaudación Federal Participable; Participaciones a Municipios por donde se Exportan 
Hidrocarburos; Participaciones por la Venta Final de Gasolina y Diésel; Fondo del Impuesto 
Sobre la Renta; Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos e Incentivos 
por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; asimismo, por medio de la firma de un Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (y sus anexos) se incluyen como 
participaciones federales los rubros del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios, y Otros Incentivos. 

La LCF define los porcentajes que las entidades federativas deben entregar a los municipios 
de los fondos e incentivos participables, por lo que en casi todos los casos se entrega el 20.0% 
de los recursos asignados, con la excepción del Fondo de Fomento Municipal, del cual se 
proporciona el 100.0%. 

                                                           

1   En este apartado de Antecedentes y en el presente Informe de Auditoría, al referirse al concepto Participaciones 
Federales, se consideran tanto a los recursos correspondientes propiamente a participaciones federales, derivados de su 
adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, como a los incentivos económicos, que se entregan a las entidades 
federativas y municipios por la suscripción, con la Federación, de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos. 
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En 2016, de acuerdo con las auditorías practicadas a la distribución de las participaciones 
federales, las entidades federativas entregaron a sus municipios, en promedio, el 20.8% del 
Fondo General de Participaciones, y 11 entidades federativas entregaron un porcentaje 
mayor al 20.0% señalado en la Ley de Coordinación Fiscal para este mismo fondo.  

El fondo más importante, por su monto, es el Fondo General de Participaciones, el cual se 
constituye por el 20.0% de la recaudación federal participable. Adicionalmente, se le 
incorpora el impuesto recaudado en 1989 por las entidades federativas, por concepto de las 
bases especiales de tributación, actualizado en los términos del artículo 2° de la LCF. En 2017, 
este fondo significó el 72.6% del total de las participaciones federales e incentivos pagados 
por la Federación a las entidades federativas y municipios. 

El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) es un 
mecanismo mediante el cual se compensa una baja en los ingresos de las entidades 
federativas por concepto de participaciones federales, derivado de una disminución en la 
recaudación federal participable observada respecto de la programada en la Ley de Ingresos 
de la Federación. Estos recursos deben ser distribuidos a los municipios en el mismo 
porcentaje de los fondos que compensan; a saber, el Fondo General de Participaciones, el 
Fondo de Fomento Municipal, el Fondo de Fiscalización y Recaudación, y las participaciones 
por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable. 

En 2017 no se otorgaron recursos del FEIEF a los gobiernos locales, en virtud de que no hubo 
una disminución de la Recaudación Federal Participable. 

De acuerdo con las reformas Constitucionales del 27 de mayo de 2015, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) deberá realizar la fiscalización de las participaciones federales.  

A su vez, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) establece, en 
los artículos 47 y 50, que la fiscalización de las participaciones federales comprende: 

I. La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales. 

II. La oportunidad en la ministración de los recursos. 

III. El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el 
financiamiento y otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con 
participaciones federales.  

IV. En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos 
recursos, conforme a lo previsto en los presupuestos locales.  

V. La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 

VI. El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3-B de la LCF, en materia del ISR referente 
a que las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán 
al 100.0% de la recaudación que se obtenga de ese impuesto que efectivamente se 
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entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe 
un servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México, así como en sus respectivos 
organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales. 

En lo que respecta a la distribución y ministración de las participaciones federales, la 
estrategia que consideró la ASF para realizar la fiscalización de esta etapa del proceso de 
gestión de esos recursos, comprendió la realización de: 

 Una auditoría a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) con el fin de 
corroborar que la distribución y ministración de las Participaciones Federales a las 
entidades federativas, y en su caso a los municipios o demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, se realizó de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Una auditoría a cada una de las entidades federativas. 

En el caso de las auditorías a las entidades federativas, para fiscalizar la distribución y 
ministración de las participaciones e incentivos federales a los municipios o demarcaciones 
territoriales, los aspectos revisados fueron los siguientes: 

 Verificar que las entidades federativas dispongan de fórmulas y criterios de 
distribución de las participaciones federales que corresponden a los municipios o 
demarcaciones territoriales, aprobadas por las legislaturas locales. 

 Revisar la correcta aplicación de las fórmulas y criterios de distribución de los recursos 
que deben entregarse a los municipios o demarcaciones territoriales de cada entidad 
federativa. 

 Corroborar el pago de los recursos de las participaciones federales a los municipios o 
demarcaciones territoriales en los plazos que establece la normativa local y federal. 

 Constatar que las deducciones y afectaciones realizadas a las participaciones 
federales de los municipios o demarcaciones territoriales, se encuentren 
debidamente fundamentadas y acreditadas. 

 Verificar que las deducciones y afectaciones realizadas a las participaciones de los 
municipios o demarcaciones territoriales, fueron pagadas a los terceros respectivos 
por cuenta de los municipios o demarcaciones territoriales correspondientes. 

 Verificar el cumplimiento, en materia de transparencia, de las disposiciones que 
contempla la Ley de Coordinación Fiscal. 

Además de cumplir un mandato Constitucional y de la LFRCF, las auditorías practicadas a la 
distribución y ministración de las participaciones federales buscan coadyuvar a que ese 
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proceso sea transparente y apegado a la ley. Por ello, un apartado fundamental de los 
informes de auditoría en esta materia es la identificación de las áreas de mejora del proceso, 
cuya atención pueda coadyuvar a que éste sea cada vez más eficiente; este aspecto expresa 
el principio de pro actividad que orienta la actuación de la ASF, referente a apoyar el 
desarrollo de una gestión pública eficiente, transparente y que rinda cuentas. 

En la revisión de la Cuenta Pública 2017, la ASF tiene previsto realizar 33 auditorías a la 
Distribución de las Participaciones Federales; una por entidad federativa, así como una de 
nivel central a la SHCP. 

En el marco del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), la ASF suscribió convenios de 
coordinación y colaboración con las Entidades Estatales de Fiscalización (EEF), con el objeto 
de fortalecer las acciones de fiscalización de las participaciones federales en la entidad 
federativa y sus municipios. 

En ese contexto, para la revisión de la Cuenta Pública 2017, la ASF diseñó una estrategia de 
fiscalización coordinada con las EEF, de la distribución de las participaciones federales, cuyo 
objetivo es evitar la duplicidad en las auditorías e impulsar la homologación de criterios, 
normas y metodologías de auditoría, que son objetivos sustantivos del SNF. 

Esta auditoría se realizó con base en esa estrategia y se llevó a cabo conjuntamente con la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM); consideró el marco jurídico de la ASF y se 
desarrolló en un ambiente de estrecha coordinación con esa entidad de fiscalización. 
Particularmente, el personal auditor de la ASCM participó en el procedimiento referente a la 
transferencia y el control de los recursos. 

Resultados 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES A LA ENTIDAD FEDERATIVA 

1.  De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se verificó que 
la entidad federativa recibió, de conformidad con la Cuenta Pública 2017, por concepto de 
participaciones federales (incluidos otros incentivos derivados del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal), un monto de 87,709,884.6 miles de pesos, el cual 
se integró por los fondos e incentivos siguientes: 
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PARTICIPACIONES FEDERALES E INCENTIVOS PAGADOS A LA CIUDAD DE MÉXICO 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Miles de pesos) 

Fondo o incentivo Monto 

Fondo General de Participaciones 60,801,301.1 

Fondo de Fomento Municipal 3,546,749.3 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 3,278,209.1 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 2,618,026.0 

Participaciones a la Venta Final de Gasolinas y Diésel 1,335,559.4 

Fondo del ISR 8,594,288.5 

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos  536,731.4 

Incentivos por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 1,982,165.0 

Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios 144,375.4 

Tenencia 2017 (Rezagos) 2,736.6 

Otros incentivos derivados del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal 

4,869,742.8 

Total 87,709,884.6 

FUENTE: Cuenta de la Hacienda Pública Federal, Cuentas por Liquidar Certificadas, oficios de aviso de pago emitidos por 
la SHCP y estados de cuenta bancarios. 

 

DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES POR FONDO 

2.  Para la distribución de las participaciones en ingresos federales, del Fondo General de 
Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y Participaciones a la Venta Final de Gasolinas 
y Diésel, el “Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de ministraciones, porcentaje, 
fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado que corresponde a las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México por concepto de participaciones en 
ingresos federales, para el ejercicio fiscal 2017”, publicado el 13 de febrero de 2017 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en su numeral cuarto, señala que en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 6o., penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, se dan a 
conocer las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo y distribución de las participaciones 
estimadas que, para el ejercicio fiscal 2017, corresponden a las demarcaciones territoriales 
por concepto de participaciones en ingresos federales, las cuales serán las siguientes: 
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𝑭𝑮𝑷𝒊=𝐹𝐺𝑃 × (ℎ𝑖) 

𝑭𝑭𝑴𝒊=𝐹𝐹𝑀 × (ℎ𝑖) 

𝑷𝑰𝑬𝑷𝑺𝒊=𝑃𝐼𝐸𝑃𝑆 × (ℎ𝑖) 

𝑭𝑭𝑹𝒊=𝐹𝐹𝑅 × (ℎ𝑖)     

y 

𝑷𝑽𝑭𝑮𝑫𝒊=𝑃𝑉𝐹𝐺𝐷 × (ℎ𝑖) 

Donde: 

ℎ𝑖 = Coeficiente de participación de la delegación i; 

𝑃𝑜𝑏𝑖 = Población Total en la delegación i; 

∑ 𝑃𝑜𝑏𝑖
16

𝑖
 

= Suma de la Población Total en las 16 delegaciones; 

𝑃𝑜𝑏𝑂𝑖 = Población Ocupada en la delegación i; 

∑ 𝑃𝑜𝑏𝑂𝑖
16

𝑖
 

= Suma de la Población Ocupada en las 16 delegaciones; 

𝐼𝑚𝑎𝑟𝑖 = Índice de Marginación de la delegación i; 

𝐹𝐺𝑃 = Monto que del total asignado a la Ciudad de México por concepto del Fondo General de 

Participaciones, se distribuye entre las delegaciones; 

𝐹𝐹𝑀 = Monto total asignado al Distrito Federal por concepto del Fondo de Fomento Municipal; 

𝑃𝐼𝐸𝑃𝑆 = Monto que del total asignado a la Ciudad de México por concepto de Participación en el Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, se distribuye entre las delegaciones; 

𝐹𝐹𝑅 = Monto que del total asignado a la Ciudad de México por concepto del Fondo de Fiscalización y 

Recaudación, se distribuye entre las delegaciones; 

𝑃𝑉𝐹𝐺𝐷 = Monto que del total asignado a la Ciudad de México por concepto de Participación a la Venta 

Final de Gasolinas y Diésel, se distribuye entre las delegaciones; 

𝐹𝐺𝑃𝑖 = Asignación que del FGP corresponde a la delegación i; 

𝐹𝐹𝑀𝑖 = Asignación que del FFM corresponde a la delegación i; 

𝑃𝐼𝐸𝑃𝑆𝑖 = Asignación que del PIEPS corresponde a la delegación i; 

𝐹𝐹𝑅𝑖 = Asignación que del FFR corresponde a la delegación i; 

𝑃𝑉𝐹𝐺𝐷𝑖 = Asignación que del PVFGD corresponde a la delegación i. 
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Respecto de la población total y ocupada en cada demarcación territorial, se considera la 
información contenida en el Censo de Población y Vivienda 2010, y en los Censos Económicos 
2014, respectivamente, publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
Por lo que corresponde a la variable marginación, se considera la información contenida en 
la publicación Índice de Marginación por Entidad Federativa y Municipio 2010, del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO). 

A su vez, en las consideraciones del referido Acuerdo, se menciona que los porcentajes por 
distribuir como mínimo por cada fondo serán los siguientes: 

Las participaciones federales que recibirán las demarcaciones territoriales del Fondo General 
de Participaciones, nunca serán inferiores al 20.0% de las cantidades que correspondan a la 
entidad, de acuerdo al párrafo primero del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las participaciones del Fondo de Fomento Municipal, se entregarán íntegramente a las 
demarcaciones territoriales con base en lo establecido en el artículo 2-A, párrafo 
antepenúltimo, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3-A, párrafo último, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, las demarcaciones territoriales recibirán como mínimo el 20.0% de las participaciones 
específicas en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que le corresponda a la 
entidad. 

En términos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 4 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, las demarcaciones territoriales recibirán como mínimo el 20.0% de la recaudación que 
del Fondo de Fiscalización y Recaudación corresponda a la entidad. 

Conforme a lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 4-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, las demarcaciones territoriales recibirán como mínimo el 20.0% de la recaudación que, 
por concepto de participaciones a la Venta Final de Gasolinas y Diésel, corresponda a la 
entidad. 

Con base en lo anterior, para el ejercicio fiscal 2017, la fórmula para la distribución de las 
participaciones federales entre las demarcaciones territoriales fue dada a conocer mediante 
acuerdo emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, pero no 
fue aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, situación que fue observada 
desde la revisión de la Cuenta Pública 2016. Sin embargo, se constató que, para el ejercicio 
fiscal 2018, el Decreto por el que se expide el presupuesto de egresos de la Ciudad de México 
para el ejercicio fiscal 2018, publicado el 31 de diciembre de 2017, emitido por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, establece en su artículo 9 que, el cálculo y la distribución de 
las participaciones que conforme a la Ley de Coordinación Fiscal corresponden a cada una de 
las Delegaciones respecto del monto total que por dicho concepto se asigne a la Ciudad de 
México, se determinan conforme a la fórmula y variables ahí mencionadas. La incorporación 
de la fórmula de distribución en el Decreto mencionado, se realizó como consecuencia de un 
área de mejora identificada por la ASF. 
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Asimismo, en la revisión de la Cuenta Pública 2016 se identificó que en los acuerdos emitidos 
por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por medio de los cuales 
da a conocer el calendario de ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como el monto estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México por concepto de participaciones en ingresos federales y en los acuerdos trimestrales 
por medio de los cuales se dan a conocer las participaciones en ingresos federales 
correspondientes a los Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de México, no 
consideraron la publicación de los recursos de la participación a la Venta Final de Gasolinas y 
Diésel, del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y del Fondo de Compensación del Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos; sin embargo, se constató que en los Acuerdos correspondientes 
al ejercicio 2017 se incluyó la publicación de los recursos de la participación a la Venta Final 
de Gasolinas y Diésel y en los correspondientes al ejercicio 2018, se incluyeron los recursos 
del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos. 

Adicionalmente la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, en atención a 
otra área de mejora identificada en la auditoría del ejercicio fiscal 2016, utiliza en su método 
de cálculo del ejercicio fiscal 2018, específicamente para la variable de población total, los 
datos de la Encuesta Intercensal 2015 publicados por el INEGI. 

3.  PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES  

(Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y Participaciones a la Venta 
Final de Gasolinas y Diésel). 

Con la revisión de la información proporcionada por el Gobierno de la Ciudad de México, 
respecto a las participaciones federales pagadas, se verificó que la Ciudad de México asignó 
dentro del presupuesto de las demarcaciones territoriales, por concepto de participaciones 
en ingresos federales, para los fondos e incentivos que integraron la muestra de auditoría, 
recursos por el porcentaje que se indica a continuación: 
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PARTICIPACIONES FEDERALES PAGADAS A LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ASIGNADAS A SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES, EN LOS FONDOS E 
INCENTIVOS QUE INTEGRARON LA MUESTRA DE AUDITORÍA 

CUENTA PÚBLICA 2017* 

(Miles de pesos) 

Fondo o 
Incentivo 

Monto pagado 
a la Ciudad de 

México 

Monto calculado 
y publicado 

correspondiente 
a las 

demarcaciones 
territoriales 

Porcentaje de 
las 

participaciones 
federales 

calculadas y 
publicadas 

Monto original 
asignado 

presupuestalmente 
a las 

demarcaciones 
territoriales por 

concepto de 
participaciones en 
ingresos federales 

Porcentaje de las 
participaciones 

federales asignadas 
presupuestalmente 

a las 
demarcaciones 

territoriales 

Porcentaje de 
las 

participaciones 
federales 

previsto en la 
LCF 

Porcentaje de 
las 

participaciones 
federales 

previsto en el 
Acuerdo de la 

Ciudad de 
México1/ 

  (A) (B) (C) = (B) / (A) (D) 
 

(F) (G) 

Fondo General de 
Participaciones 
(FGP) 

60,801,301.1 12,160,260.2 20.0 

**24,311,139.7 34.0 

20.0 20.0 

Fondo de 
Fomento 
Municipal (FFM) 

3,546,749.3 3,546,749.3 100.0 100.0 100.0 

Participaciones 
en el Impuesto 
Especial sobre 
Producción y 
Servicios (IEPS) 

2,618,026.0 523,605.2 20.0 20.0 20.0 

Fondo de 
Fiscalización y 
Recaudación 
(FFR) 

3,278,209.1 655,641.8 20.0 20.0 20.0 

Participaciones a 
la Venta Final de 
Gasolinas y Diésel 
(PVFGD)  

1,335,559.4 267,111.9 20.0 20.0 20.0 

TOTAL 71,579,844.9 17,153,368.4 
 

24,311,139.7   
  

FUENTE:  Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2017, informes trimestrales de las participaciones federales correspondientes a las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en 2017 y techos presupuestales por demarcación territorial autorizados por la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

1/  Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto 
estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México por concepto de participaciones en ingresos 
federales, para el ejercicio fiscal 2017. 

*  Los recursos considerados en el presente cuadro y que integraron la muestra de auditoría, son los que en el ejercicio 2017 tenían 
establecida una fórmula y método de distribución, mediante acuerdo emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México; por ello, el total de la columna A, de este cuadro, no coincide con el total del cuadro contenido en el resultado 1 de este 
informe. 

**   Es la suma de los montos que por concepto de participaciones en ingresos federales se asignan en el presupuesto de cada 
demarcación territorial, el cual es autorizado por la Asamblea Legislativa. 

 

En la Ciudad de México la administración de los recursos públicos es centralizada, por lo que 
los recursos que ejercen las Demarcaciones Territoriales (DT) se pagan directamente por la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. Por lo anterior, las DT no reciben, 
en materia de participaciones federales e incentivos, transferencias de recursos líquidos para 
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su gestión y aplicación, sino que les es autorizado un presupuesto por la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en cuyo financiamiento se consideran las participaciones e incentivos. 

De acuerdo con ello, las participaciones federales e incentivos que corresponden a las DT no 
les son transferidas, como es el caso de los municipios en las demás entidades federativas, 
sino que son integradas al presupuesto global que se les autoriza; sin embargo, para el 
ejercicio fiscal 2017, se incorporaron al flujo presupuestal sin que fuera posible diferenciarlas 
de manera específica y distinguir los fondos e incentivos que las componen, así como sus 
importes. 

Se identificó que la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México asignó en el 
presupuesto original de las demarcaciones territoriales, por concepto de participaciones en 
ingresos federales, durante el ejercicio fiscal 2017, recursos adicionales por un monto de 
7,157,771.3 miles de pesos en relación con el monto calculado y publicado. 

4.  PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES  

(Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y Participaciones a la Venta 
Final de Gasolinas y Diésel). 

Con la revisión de la información proporcionada por la entidad fiscalizada, se constató que 
para la distribución de las participaciones federales del Fondo General de Participaciones, del 
Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de Fiscalización y Recaudación, del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, y de las participaciones a la Venta Final de Gasolinas y 
Diésel a sus demarcaciones territoriales, se consideraron los porcentajes mínimos 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal; sin embargo, se identificó que en los 
coeficientes para obtener el correspondiente a la población se redondean los decimales a 6 
dígitos, mientras que para obtener el coeficiente de marginación se consideran todos los 
decimales. 

Como resultado de lo anterior, al aplicar el método de cálculo publicado en el “Acuerdo por 
el que se da a conocer el calendario de ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables 
utilizadas, así como el monto estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México por concepto de participaciones en ingresos federales, para el ejercicio 
fiscal 2017”, el resultado no se corresponde con los montos publicados; cabe señalar que las 
diferencias son poco significativas entre los montos publicados y los calculados por la ASF, 
además de que el importe asignado presupuestalmente a cada demarcación territorial es 
superior al importe calculado. 

La entidad fiscalizada, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, mediante el oficio número SFCDMX/SE/DGCyCP/4405/2018 de fecha 1 de octubre de 
2018, señaló varios comentarios en relación al “Acuerdo por el que se da a conocer el 
calendario de ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto 
estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México por 
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concepto de participaciones en ingresos federales, para el ejercicio fiscal 2017”; asimismo, se 
acordaron mecanismos de atención con la entidad fiscalizada a fin de atender dicha área de 
oportunidad. 

2017-A-09000-15-0735-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno de la Ciudad de México instruya a quien corresponda a fin de que realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se homologue el número de decimales por considerar 
en el cálculo de los coeficientes de marginación y población; asimismo, incluirlo en el 
"Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de ministraciones, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como el monto estimado que corresponde a las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México por concepto de participaciones en ingresos federales". 

TRANSFERENCIA Y CONTROL DE LOS RECURSOS 

5.  Respecto del importe asignado y ejercido en el presupuesto de las demarcaciones 
territoriales por concepto de participaciones en ingresos federales, el Gobierno de la Ciudad 
de México presentó la documentación siguiente:  

• Techos presupuestales asignados y autorizados por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para el ejercicio fiscal 2017, de cada una de las demarcaciones territoriales. 

• Reporte del presupuesto original, modificado y ejercido por cada demarcación territorial. 

• Auxiliares contables del gasto.  

• Reporte de transferencias electrónicas con el detalle de las Cuentas por Liquidar 
Certificadas (CLC), elaboradas y autorizadas para pago por las Unidades Responsables del 
Gasto (demarcaciones territoriales). 

• Estados de las cuentas bancarias a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México con los que se comprobaron los pagos de las CLC. 

• Comprobantes de pago correspondientes a los reintegros que realizan las demarcaciones 
territoriales. 

Con la revisión de la documentación anterior se constató que el Gobierno de la Ciudad de 
México asignó presupuestalmente a las 16 demarcaciones territoriales por concepto de 
participaciones en ingresos federales para el ejercicio fiscal 2017, un monto de 24,311,139.7 
miles de pesos; sin embargo, el importe efectivamente ejercido por las demarcaciones 
territoriales fue de 24,509,839.8 miles de pesos; dichos importes no se encuentran 
identificados por fondo, por lo que se agrupan bajo el concepto de participaciones en ingresos 
federales. 

En la revisión de la Cuenta Pública 2016, se recomendó dar a conocer a las demarcaciones 
territoriales, en el presupuesto aprobado por la Asamblea Legislativa, el importe 
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correspondiente por cada uno de los fondos, lo que fue atendido para el ejercicio fiscal 2018, 
ya que, en este ejercicio, se dieron a conocer a las demarcaciones territoriales los recursos 
del presupuesto aprobado por la Asamblea Legislativa, para cada uno de los fondos e 
incentivos de participaciones federales. 

6.  Con la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México, se comparó el importe ejercido presupuestalmente por concepto de 
participaciones en ingresos federales, con el importe publicado en los acuerdos trimestrales 
emitidos por la misma secretaría, en los que se dan a conocer las participaciones en ingresos 
federales correspondientes a los órganos político-administrativos de la Ciudad de México, 
para al ejercicio fiscal 2017, como se indica a continuación: 
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Participaciones federales calculadas, asignadas y ejercidas presupuestalmente, correspondientes a las 
demarcaciones territoriales 

(Miles de pesos) 

Demarcación 
Territorial 

Importe calculado y 
publicado por la 

Secretaría de Finanzas 
en acuerdos 

trimestrales1/ 

Presupuesto Asignado Presupuesto Ejercido 
Diferencia entre 

importe ejercido y 
publicado 

Proporción de 
recursos 
ejercidos 

respecto del 
publicado 

  (A) (B) (C) (C-A) (C/A) 

ÁLVARO OBREGÓN 1,331,229.1 1,715,907.1 1,902,183.2 570,954.1 1.4 

AZCAPOTZALCO 1,212,066.9 1,240,489.2 1,195,534.3        (16,532.6) 0.9 

BENITO JUÁREZ 1,118,208.3 1,325,752.1 1,358,990.3 240,782.0 1.2 

COYOACÁN 932,349.7 1,490,268.6 1,499,822.4 567,472.7 1.6 

CUAJIMALPA DE 
MORELOS 

601,272.3 914,601.3 926,854.9 325,582.6 1.5 

CUAUHTÉMOC 1,866,959.4 2,464,749.6 2,443,704.8 576,745.4 1.3 

GUSTAVO A. 
MADERO 

1,421,105.1 2,520,541.0 2,537,725.3 1,116,620.2 1.8 

IZTACALCO 703,178.7 1,195,686.8 1,191,854.0 488,675.3 1.7 

IZTAPALAPA 2,113,946.0 2,753,070.6 2,810,955.8 697,009.8 1.3 

LA MAGDALENA 
CONTRERAS 

530,613.1 828,034.5 824,622.5 294,009.4 1.6 

MIGUEL HIDALGO 1,451,279.7 1,580,426.3 1,542,474.3 91,194.6 1.1 

MILPA ALTA 628,514.3 897,603.8 871,540.2 243,025.9 1.4 

TLÁHUAC 666,551.7 1,025,488.8 1,024,218.7 357,667.0 1.5 

TLALPAN 1,019,882.9 1,401,879.2 1,376,803.9 356,921.0 1.3 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

833,343.1 1,771,184.1 1,808,257.0 974,913.9 2.2 

XOCHIMILCO 722,868.1 1,185,456.7 1,194,298.2 471,430.1 1.7 

TOTAL 17,153,368.4 24,311,139.7 24,509,839.8 7,356,471.4   

FUENTE:  Documentación proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México la cual incluye: 
techos presupuestales asignados y autorizados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 
2017 de cada una de las demarcaciones territoriales, reporte del presupuesto original, modificado y ejercido por cada 
demarcación territorial y Acuerdos por los que se dan a conocer las participaciones en ingresos federales 
correspondientes a los Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de México, en el primer, segundo, tercero y 
cuarto trimestre del año 2017. 

NOTAS:  

- El presupuesto asignado a cada demarcación territorial corresponde al importe que aprueba la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal al inicio de cada ejercicio fiscal, sin embargo, en el transcurso del año se realizan 
adecuaciones presupuestarias que pueden generar una reducción, ampliación y/o adición de las estructuras 
presupuestales; por otra parte, el presupuesto ejercido corresponde al momento contable que refleja el registro 
de una CLC (Cuenta por Liquidar Certificada) con cargo al presupuesto aprobado. 

-  Las cifras entre paréntesis indican importes negativos. 

-  Las sumas totales pueden no coincidir por el redondeo. 

1/   Las cifras consideran, respecto de los recursos que le correspondieron al Gobierno de la Ciudad de México, el 
20.0% del Fondo General de Participaciones, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios e Impuesto a la Venta Final de Gasolinas y Diésel y  el 100.0%  del Fondo de Fomento 
Municipal. 
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Para el ejercicio fiscal 2017, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó a las 
demarcaciones territoriales por concepto de participaciones en ingresos federales, montos 
superiores al importe que calculó y publicó en los acuerdos trimestrales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2017.  

Sin embargo, al comparar el importe ejercido presupuestalmente con el calculado por la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, se identificó que Azcapotzalco 
ejerció un importe de 1,195,534.3 miles de pesos, lo que originó una diferencia de 16,532.6 
miles de pesos menos que el monto calculado de las participaciones federales, por lo que se 
identificó que, si bien el importe asignado al inicio del ejercicio fiscal fue mayor que el 
calculado, existieron modificaciones en el presupuesto por un importe de 44,954.9 miles de 
pesos. Al respecto, la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México presentó, 
en el transcurso de la auditoría, las afectaciones presupuestarias que solicitó la demarcación 
territorial, por un monto de 44,890.2 miles de pesos, por lo que quedó pendiente de 
identificar un monto de 64.7 miles de pesos. 

La entidad fiscalizada, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, mediante los oficios números SFCDMX/SE/DGCyCP/3894/2018 y 
SFCDMX/SE/DGCyCP/4370/2018, de fechas 31 de agosto y 25 de septiembre de 2018, 
respectivamente, proporcionó los Documentos Múltiples de Avisos de Reintegro, su 
documentación soporte y la evolución presupuestal al cierre del ejercicio para aclarar la 
diferencia de 64.7 miles de pesos, por lo que se considera solventado lo observado. 

7.  Con la documentación proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México, se verificaron los montos ejercidos presupuestalmente, con la finalidad de 
constatar que cada demarcación territorial dispuso de los recursos de las participaciones 
federales; además, se validó que las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC), de los recursos 
ejercidos estuvieran debidamente liquidadas. 

Como resultado de lo anterior, se identificaron conceptos denominados Avisos de Reintegro 
por un monto de 34,337.3 miles de pesos, los cuales se originaron por depósitos realizados 
por las demarcaciones territoriales a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México, por montos que fueron autorizados mediante las CLC pero que no fueron 
ejercidos en su totalidad, por lo que se realiza una devolución que afecta su presupuesto. 
Dichos reintegros se validaron con los estados de cuenta bancarios y con las fichas de 
depósito; sin embargo, en 4 de las 16 demarcaciones territoriales no se identificó el depósito 
de los Avisos de Reintegro registrados, por un monto de 486.3 miles de pesos, como se 
presenta a continuación: 
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Avisos de Reintegro no identificados 
(Miles de pesos) 

Demarcaciones 
Territoriales 

No. de 
Documento 

Múltiple (DM) 
Importe 

Reintegro 
comprobado 

Reintegro 
pendiente de 

comprobar 
 

( A ) ( B ) ( C ) (D) = C-B 

Iztapalapa 

200009 106.6 0.0     (106.6) 

200115 34.2 0.0       (34.2) 

200123 60.2 

1.9 

      (51.4) 4.6 

2.3 

200137 57.2 0.0       (57.2) 

200141 30.9 0.0       (30.9) 

La Magdalena Contreras 200002 39.0 0.0       (39.0) 

Tláhuac 
200047 2.8 0.0         (2.8) 

200049 2.8 0.0         (2.8) 

Xochimilco 

200022 26.3 0.0       (26.3) 

200083 27.1 0.0       (27.1) 

200125 108.0 0.0     (108.0) 

Totales         495.1            8.8      (486.3) 

FUENTE: Documentación proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México la 
cual incluye: auxiliares contables del gasto extraídos del sistema electrónico SAP-GRP, estados de cuenta 
bancario a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y comprobantes de pago 
correspondientes a los reintegros que realizan las demarcaciones territoriales. 

NOTAS: Las cifras entre paréntesis indican importes negativos. 

 

La entidad fiscalizada, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, mediante el oficio número SFCDMX/SE/DGCyCP/3942/2018 de fecha 6 de septiembre de 
2018, envió los Documentos Múltiples de Aviso de Reintegro, su documentación soporte y los 
comprobantes de pago correspondientes a los reintegros identificados por un importe de 
486.3 miles de pesos, por lo que se considera solventado lo observado. 

8.  En el análisis de las deducciones aplicadas en 2017, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, respecto de 
las participaciones federales, se identificó que la SHCP informó al Secretario de Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México, mediante oficio número 307-A-0231, de fecha 30 de enero 
de 2017, el importe por reintegrar del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) recibido en el ejercicio fiscal 2016, por un importe de 994,027.6 miles de 
pesos. 

Debido a que los recursos provenientes del FEIEF no se entregaron a las demarcaciones 
territoriales en el ejercicio fiscal 2016, la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México reintegró el monto total del FEIEF, el 22 de febrero de 2017, el cual se compone de 
887,381.9 miles de pesos del Fondo General de Participaciones, 53,973.0 miles de pesos del 
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Fondo de Fomento Municipal y 52,672.7 miles de pesos del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación. 

TRANSPARENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 

9.  Con la revisión de la documentación proporcionada por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México, se verificó la publicación, del Acuerdo por el que se da a 
conocer el calendario de ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
el monto estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
por concepto de participaciones en ingresos federales, para el ejercicio fiscal 2017, de fecha 
13 de febrero de 2017, mediante el cual se constató la difusión de la fórmula, calendario, 
porcentajes y montos estimados de distribución para: el Fondo General de Participaciones, 
Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participaciones en el 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios e  Impuesto a la Venta Final de Gasolinas y 
Diésel. 

Asimismo, se verificaron en las publicaciones trimestrales, con desglose mensual, los montos 
que corresponden a las demarcaciones territoriales para el Fondo General de Participaciones, 
Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participaciones en el 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios e Impuesto a la Venta Final de Gasolinas y 
Diésel, los cuales resultaron de la aplicación de las fórmulas de distribución correspondientes. 

Respecto del cumplimiento de la normativa que indica que las publicaciones trimestrales se 
deben realizar a más tardar el día 15 del mes siguiente al del término del trimestre 
correspondiente, se encontró que las cuatro publicaciones se realizaron en tiempo y forma, 
los días 11 de abril, 13 de julio, 12 de octubre de 2017 y 11 de enero de 2018. 

De la misma manera, se identificó que el ajuste anual definitivo, considerado en el ejercicio 
fiscal 2018, se publicó mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y 
fórmulas utilizadas para determinar los porcentajes y montos correspondientes a los Órganos 
Político-Administrativos de la Ciudad de México, derivados del ajuste anual definitivo de las 
participaciones en ingresos federales del ejercicio fiscal 2017, publicado en  la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 28 de junio de 2018. 

Con la revisión de la página oficial de internet de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México, se verificó la creación de un apartado denominado “Participaciones a 
demarcaciones territoriales” en el cual se encuentran disponibles las publicaciones de las 
participaciones federales 2017 y el ajuste anual definitivo 2017, en formato PDF. De igual 
forma, se verificó que se dieron a conocer al público en general, en formato Excel, los montos 
que corresponden a las demarcaciones territoriales de cada fondo de las participaciones 
federales, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los cuales resultaron de la 
aplicación de las fórmulas de distribución correspondientes, de forma mensual y trimestral, 
incluidos los ajustes definitivos. 
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Si bien la entidad publicó en el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado que 
corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México por concepto de 
participaciones en ingresos federales, para el ejercicio fiscal 2017, la nomenclatura de cada 
una de las variables utilizadas y las fuentes de información, omitió publicar los datos de la 
información utilizada para cada una de las variables de distribución de la determinación del 
cálculo, las cuales se refieren a población total, población ocupada e índice de marginación. 

La entidad fiscalizada, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, mediante el oficio número SFCDMX/SE/DGCyCP/4405/2018 de fecha 1 de octubre de 
2018, proporcionó información consistente en las hojas de cálculo de la fórmula para la 
distribución de las participaciones federales a las demarcaciones territoriales y los datos 
utilizados para las variables de población total, población ocupada e índice de marginación; 
asimismo se acordaron mecanismos de atención con la entidad fiscalizada a fin de atender 
dicha área de oportunidad. 

2017-A-09000-15-0735-01-002   Recomendación 

Para que el Gobierno de la Ciudad de México instruya a quien corresponda a fin de que realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se incluya en el "Acuerdo por el que se da a conocer 
el calendario de ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto 
estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México por 
concepto de participaciones en ingresos federales", la información de las variables empleadas 
en la determinación del coeficiente de participación para las demarcaciones territoriales, las 
cuales se refieren a población total, población ocupada e índice de marginación.  

FORTALEZAS Y ÁREAS DE MEJORA 

10.  De acuerdo con los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados, se determinó 
que la gestión del proceso de distribución de las participaciones federales e incentivos a las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; la asignación presupuestal de los 
recursos y la difusión de la información prevista por la normativa, presentaron las fortalezas 
y áreas de mejora siguientes: 

Fortalezas 

Distribución de las participaciones federales e incentivos, a las demarcaciones territoriales 
de la entidad: 

 Existe un mecanismo de control entre el área que proporciona los importes recibidos 
por participaciones federales en la entidad y la encargada del cálculo de la 
distribución a las demarcaciones territoriales de las participaciones federales, que 
consiste en solicitar y entregar la información mediante oficio, así como dejar rúbricas 
del personal que elaboró y revisó dicha información. 
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 La Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México dispone de una 
fórmula aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para la distribución 
de las participaciones federales a las demarcaciones territoriales, del ejercicio 2018; 
lo anterior, como consecuencia de un área de mejora identificada por la ASF en la 
revisión de la Cuenta Pública 2016. 

Asignación presupuestal de las participaciones e incentivos a las demarcaciones 
territoriales: 

 La asignación presupuestal de las participaciones federales a las demarcaciones 
territoriales considera un importe mayor al 20.0% que prevé la normativa, de los 
recursos entregados a la Ciudad de México por el Fondo General de Participaciones, 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participaciones en el Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios e Impuesto a la Venta Final de Gasolinas y Diésel y al 100% del 
Fondo de Fomento Municipal. 

 La Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, como resultado de la 
revisión de la Cuenta Pública 2016, detalló el importe por fondo e incentivo del 
presupuesto asignado a las demarcaciones territoriales bajo los conceptos de 
“Participaciones en ingresos federales” e “Incentivos”, para el ejercicio 2018, lo que 
favorece una mayor transparencia en la gestión de las participaciones federales. 

Generación, entrega y difusión de la información: 

 Existe un mecanismo de control entre el área que elabora los archivos para las 
publicaciones de las participaciones federales y la encargada de la publicación, que 
consiste en entregar la información mediante oficio de manera física y digital, así 
como dejar rúbricas del personal que elaboró y supervisó dicha información. 

 Como resultado de la recomendación realizada en la revisión de la Cuenta Pública 
2016, en las publicaciones del ejercicio 2018, por medio de las cuales se dan a conocer 
las participaciones federales estimadas y trimestrales que corresponden a cada 
demarcación territorial de acuerdo con la fórmula de distribución establecida, se 
incluyeron todos los fondos e incentivos que corresponde participar a las 
demarcaciones territoriales de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Se cumplió con los plazos establecidos por la normativa federal, respecto de las 
publicaciones que deben realizarse para dar a conocer el calendario de 
ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto 
estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
por concepto de participaciones en ingresos federales, los acuerdos trimestrales y el 
ajuste anual definitivo de 2017. 
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Áreas de mejora 

Distribución de las participaciones federales e incentivos, a las demarcaciones territoriales 
de la entidad: 

 La información publicada en el Acuerdo que tiene como objeto dar a conocer el 
calendario de ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el 
monto estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México por concepto de participaciones en ingresos federales para el ejercicio 2017, 
no especifica que para determinar los coeficientes de población se redondean los 
decimales a 6 dígitos, y que para obtener el coeficiente de marginación se consideran 
todos los decimales, como lo realizan en su procedimiento de cálculo. 

Asignación presupuestal de las participaciones e incentivos a las demarcaciones 
territoriales: 

 No se dispone de mecanismos de validación que aseguren que el importe mínimo que 
corresponde por ley a cada demarcación territorial, de las participaciones federales, 
es cubierto con el importe ejercido presupuestalmente por concepto de 
participaciones en ingresos federales. 

 La Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México carece de un 
mecanismo de control que ayude a identificar cuándo y cómo fueron realizados los 
pagos originados por los avisos de reintegro que efectúan las demarcaciones 
territoriales y que abonan al importe del presupuesto de participaciones en ingresos 
federales de cada demarcación territorial.  

Generación, entrega y difusión de la información: 

 La información de las variables de población, población ocupada y marginación no es 
publicada en el acuerdo que tiene como objeto dar a conocer el calendario de 
ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto 
estimado que corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
por concepto de participaciones en ingresos federales para el ejercicio 2017. 

 La Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México no dispone de 
evidencias de las validaciones que realiza a las publicaciones de su página de internet, 
respecto de las participaciones federales. 

La entidad fiscalizada, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó el oficio número SFCDMX/SE/DGCyCP/4405/2018, de fecha 1 
de octubre de 2018, mediante el cual presenta diversas justificaciones y aclaraciones; 
asimismo, se acordaron mecanismos de atención con la entidad fiscalizada a fin de 
atender dichas áreas de oportunidad. 
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2017-A-09000-15-0735-01-003   Recomendación 

Para que el Gobierno de la Ciudad de México instruya a quien corresponda, a fin de que realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se implementen los mecanismos de control 
necesarios, con el propósito de atender las áreas de oportunidad identificadas en los procesos 
de distribución y publicación de los recursos de las participaciones federales que 
corresponden a las demarcaciones territoriales, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con los incisos A, B y D de las recomendaciones 
acordadas. 

2017-A-09000-15-0735-01-004   Recomendación 

Para que el Gobierno de la Ciudad de México instruya a quien corresponda, a fin de que realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se implementen los mecanismos de control 
necesarios, con el propósito de atender las áreas de oportunidad identificadas en los procesos 
de distribución y publicación de los recursos de las participaciones federales que 
corresponden a las demarcaciones territoriales, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con el inciso C de las recomendaciones acordadas. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 5 observaciones, las cuales 2 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 3 restantes generaron: 4 Recomendaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó el proceso de la distribución de las 
participaciones federales a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por parte 
del gobierno de la Ciudad de México; el importe auditado fue de 17,153,368.4 miles de pesos, 
que representan el 97.1% de los recursos asignados a las mismas por ese concepto; la 
auditoría se practicó con base en la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de 
cuya veracidad es responsable. 

La gestión de ese proceso presentó algunas áreas de mejora en la distribución y difusión de 
la información, mismas que consisten en la falta de homologación en el uso de decimales para 
calcular los coeficientes; falta de publicación de la información de las variables de población 
total, población ocupada e índice de marginación; y la falta de evidencia de supervisión en las 
publicaciones de internet.  

A diferencia de las demás entidades federativas, en la Ciudad de México la administración de 
los recursos públicos es centralizada, por lo que los recursos que se ejercen por las 
Demarcaciones Territoriales (DT) se pagan directamente por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México. Por lo anterior, las DT no reciben, en materia de 
participaciones federales e incentivos, transferencias de recursos líquidos para su gestión y 
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aplicación, sino que les es autorizado un presupuesto por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

El Gobierno de la Ciudad de México asignó presupuestalmente a sus demarcaciones 
territoriales por concepto de “Participaciones en Ingresos Federales” un importe superior al 
calculado con base en la fórmula de distribución establecida en la normativa; además, para el 
proceso de distribución de las participaciones federales del ejercicio 2018, fueron 
consideradas las recomendaciones acordadas derivadas de la fiscalización de la Cuenta 
Pública 2016, con lo que se fortalece y transparenta el proceso de distribución de las 
participaciones federales a las demarcaciones territoriales. 

En conclusión, el Gobierno de la Ciudad de México cumplió, en general, con las disposiciones 
normativas respecto de la distribución y ministración de las participaciones federales a sus 
demarcaciones territoriales. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Lic. Berenice Lezama Méndez 

“En ausencia del Director de Área, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 65 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación”. 

 

 Lic. Jaime Álvarez Hernández 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió los oficios número 
SFCDMX/SE/DGCyCP/3894/2018,    SFCDMX/SE/DGCyCP/3942/2018,    SFCDMX/SE/DGCyCP/ 
4370/2018 y SFCDMX/SE/DGCyCP/4405/2018, de fechas 31 de agosto, 6 y 25 de septiembre 
y 01 de octubre de 2018, respectivamente, que se anexan a este informe; mediante los cuales 
se presentó información con el propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del 
análisis efectuado por la Unidad Administrativa Auditora a la información y documentación 
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proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las características 
necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, 
para los resultados 4, 9 y 10, por lo que se consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

Las direcciones generales de Política Presupuestal, Administración Financiera, Egresos y 
Contabilidad y Cuenta Pública, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley de Coordinación Fiscal: Art. 6 

2. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Lineamientos para 
la publicación de la información a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, numeral 5, fracción I, inciso c. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 


